
CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistentes en la realización de determinadas actividades que a
continuación se concretan y que se desarrollarán durante el año 2026:

1. Acto de conmemoración del Samudaripen.
2. Jornadas de Patrimonio Oral y gastronomía.
3. Reordenación de la colección de cultura gitana dentro del Museo Etnográfico de Melilla.

Se considerarán gastos justificativos los relativos a:

Naturaleza del gasto / desglose
Aportación Consejería de
Cultura (Melilla)

Aportación
ICG

Total
actividades

1. ACTO DE CONMEMORACIÓN DEL SAMUDARIPEN  

Gastos - Recursos humanos de personal laboral 0,00 € 1.000,00 € 1.000,00 €

Gastos - Recursos humanos de personal externo            (% 
contratación promotor/acoordinador/a)

3.500,00 € 0,00 € 3.500,00 €

Gastos - Recursos humanos de personal externo (% contratación
gestor/a cultural)

600,00 € 0,00 € 600,00 €

Gastos - Desplazamientos 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Gastos - Alojamiento 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Gastos - Manutención 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Gastos - Azafatas 300,00 € 0,00 € 300,00 €

Gastos - Estructura (suministros, publicidad, gestoría y material
fungible)

0,00 € 500,00 € 500,00 €

Gastos - Interpretación del Yelem Yelem 850,00 € 0,00 € 850,00 €

Gastos - Actuación aniversario de 50 años de Persecución 2.300,00 € 0,00 € 2.300,00 €

Gastos - Vino español 1.200,00 € 0,00 € 1.200,00 €

TOTAL 8.750,00 € 1.500,00 € 10.250,00 €

2. JORNADAS DE PATRIMONIO ORAL Y GASTRONOMÍA  

Gastos - Recursos humanos de personal laboral 0,00 € 1.500,00 € 1.500,00 €

Gastos - Recursos humanos de personal externo            (%
contratación promotor/acoordinador/a)

3.500,00 € 0,00 € 3.500,00 €

Gastos - Recursos humanos de personal externo (% contratación
gestor/a cultural)

800,00 € 0,00 € 800,00 €

Gastos - Desplazamientos 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

Gastos - Alojamiento 300,00 € 0,00 € 300,00 €

Gastos - Manutención 276,00 € 0,00 € 276,00 €

Gastos - Azafatas 300,00 € 0,00 € 300,00 €

Gastos - Estructura (suministros, publicidad, gestoría y material
fungible)

0,00 € 500,00 € 500,00 €

Gastos - Elaboración y degustación del potaje gitano 1.350,00 € 0,00 € 1.350,00 €

Gastos - Curso de cocina gitana y producción de una guía
gastronómica gitana

2.474,00 € 0,00 € 2.474,00 €

TOTAL 10.800,00 € 2.000,00 € 12.800,00 €

3. REORDENACIÓN DE LA COLECCIÓN DE CULTURA GITANA EN EL MUSEO ETNOGRÁFICO

Gastos - Recursos humanos de personal laboral 0,00 € 1.000,00 € 1.000,00 €
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